
Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Miércoles, 7 de febrero de 2024

En San José, a las nueve horas con veintiún minutos del siete de febrero del dos mil veinticuatro, se inició la votación

de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Fernando Cruz

Castro,  Paul Rueda Leal,  Luis Fdo. Salazar Alvarado, Jorge Araya García,  Ingrid  Hess Herrera e Ileana Sánchez

Navarro (en sustitución de la Magistrada Garro Vargas).

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

23-026055-0007-CO 2024003164 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión presentada.

23-026753-0007-CO 2024003165 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  En  consecuencia,  se  ordena a
Wilburg Alonso Díaz Cruz y Ricardo Pérez Gómez, por su orden
gerente  médico  a.i.  y  coordinador  del  Comité  Central  de
Farmacoterapia, ambos de la Caja Costarricense de Seguro Social,
o a  quienes en su lugar  ocupen dichos cargos,  que realicen las
gestiones  necesarias  para  que  de  manera  inmediata,  se  le
suministre a la amparada, el medicamento PEMBROLIZUMAB en
las dosis y durante el tiempo prescrito por su médico tratante, según
criterio y responsabilidad de este. Se advierte que, de conformidad
con lo  establecido en el  artículo  71 de la  Ley de la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los
hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. Notifíquese.

23-029222-0007-CO 2024003166 RECURSO DE
AMPARO

Se anula la sentencia No. 2023-032536 de las 09:20 horas del 15
de diciembre de 2023. Continúese con la tramitación del presente
asunto.

23-029525-0007-CO 2024003167 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.-

23-030225-0007-CO 2024003168 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Wilburg Alonso Díaz
Cruz y a Ricardo Pérez Gómez, en sus respectivas condiciones de
gerente  médico  y  coordinador  del  Comité  Central  de
Farmacoterapia, ambos de la Caja Costarricense de Seguro Social,
o a quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes
y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito
de sus competencias, a fin de que, de manera inmediata, a partir de
la  notificación  de  esta  sentencia,  la  parte  amparada  reciba  el
tratamiento Ruxolitinib bajo estricta responsabilidad y supervisión de
su médico tratante, por el tiempo y en la dosis prescrita, lo anterior
siempre  y  cuando  no  sobrevenga  una  variación  de  las
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circunstancias  médicas  del  paciente  que  contraindique  tal
medicamento. Se advierte a los recurridos, o a quienes ocupen su
cargo, que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
meses  a  dos  años  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa  a  quien
recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

23-030572-0007-CO 2024003169 ACCIÓN DE
INCONSTITUC

IONALIDAD

Se rechaza de plano la acción.-

23-030982-0007-CO 2024003170 CONSULTA
JUDICIAL

No ha lugar a evacuar la consulta

23-031194-0007-CO 2024003171 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

23-031496-0007-CO 2024003172 RECURSO DE
AMPARO

De conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la Ley de la
Jurisdicción  Constitucional,  se  declara  parcialmente  con  lugar  el
recurso  sin  especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios,
únicamente  con  relación  a  la  falta  de  asignación  de  cita  en  el
servicio  de  urología  accionado.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone
nota. El Magistrados Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. En lo demás,
se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

23-031604-0007-CO 2024003173 ACCIÓN DE
INCONSTITUC

IONALIDAD

Se rechaza de plano la acción. El magistrado Rueda Leal salva el
voto y ordena hacer la prevención del artículo 80 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional.

24-000492-0007-CO 2024003174 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara parcialmente CON LUGAR el recurso, únicamente, en
relación con la falta de cámaras y la permanencia del tutelado en las
celdas de aislamiento. Se ordena a Luis Carlos Mora Chavarría, en
su  calidad  de  director  del  Centro  de  Atención  Institucional  de
Liberia,  o  a  quien  ocupe  el  cargo,  adoptar  las  previsiones
necesarias para que, dentro de un plazo máximo de SEIS MESES,
contado  a  partir  de  la  notificación  de  este  pronunciamiento,  se
proporcione  al  citado  centro  penitenciario  suficientes  dispositivos
electrónicos idóneos,  y con los implementos que sea necesarios,
para la grabación de video y de audio, que tengan las condiciones
adecuadas  a  los  efectos  de  filmar,  almacenar,  registrar  y
documentar todos los hechos que acontezcan durante la realización
de  las  requisas,  recuentos  y  eventos  de  naturaleza  o  magnitud
relevantes, que tengan lugar allí. Además, deberá garantizar que los
videos dichos se almacenen durante al menos un mes y, en caso de
algún  evento  de  naturaleza  o  magnitud  relevante,  se  deberá
mantener una copia de respaldo de los videos correspondientes en
un medio informático de almacenaje independiente. Lo anterior se
dicta con el apercibimiento de que, de conformidad con el artículo
71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá pena de
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa a
quien  reciba  una  orden  de  esta  Sala  que  deba cumplir  o  hacer
cumplir  y  la  inobserve,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado. Se condena al Estado al pago de los daños y
perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de
lo contencioso-administrativo. Notifíquese.

24-000719-0007-CO 2024003175 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

24-000744-0007-CO 2024003176 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Wilburg Alonso Díaz
Cruz y Ricardo Pérez Pérez Gómez, por su orden gerente médico
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a.i.,  y coordinador del  Comité  Central  de Farmacoterapia,  ambos
funcionarios de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quienes
en  sus  lugares  ocupen  esos  cargos,  que  adopten  las  medidas
necesarias  y  ejecuten  las  acciones  pertinentes  a  efecto  que  el
amparado [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001] reciba
INMEDIATAMENTE el medicamento llamado "DAROLUTAMIDA", lo
anterior,  bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico
tratante,  siempre  y  cuando  no  sobrevenga  una  variación  de  las
circunstancias médicas del paciente que contraindiquen tal fármaco.
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. Notifíquese.-

24-000920-0007-CO 2024003177 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
sin  especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  le
ordena a Karen Rodríguez Segura,  en su condición de Directora
General y a Pablo Mora Leiva, en su condición de Jefe del Servicio
de  Ortopedia,  ambos  del  Hospital  San  Rafael  de  Alajuela,  o  a
quienes  respectivamente  ocupen  tales  cargos,  que  giren  las
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén
dentro  del  ámbito  de  sus  competencias  para  que  el  día  26  de
febrero  de  2024  –tal  y  como  fue  programado–,  la  tutelada  sea
valorada  en  el  servicio  médico  recurrido.  Se  advierte  a  las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa,
a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado.  El  Magistrado  Rueda Leal  consigna  nota.  El  Magistrado
Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la
condenatoria en daños, perjuicios y costas. Notifíquese.-

24-001033-0007-CO 2024003178 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso; y, en consecuencia, se ordena a
Taciano  Lemos  Pires,  en  su  condición  de  Director  General  del
Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quien en su lugar
ejerza  el  cargo,  que gire  las  órdenes pertinentes y  lleve a  cabo
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias para que, dentro del plazo de TRES MESES, contado
a  partir  de  la  notificación  de  esta  Sentencia,  se  realice  la
intervención requerida por la paciente, bajo estricta responsabilidad
y supervisión de su médico tratante y siempre que una variación de
las  circunstancias  médicas  no  requiera  otro  tipo  de  atención.
Asimismo,  deberán  comunicarle  la  fecha  de  tal  intervención,  así
como los requisitos pre–operatorios establecidos para tales efectos.
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo
establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo.  Los Magistrados Castillo  Víquez y Rueda Leal,  de
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forma separada, consignan notas.-

24-001133-0007-CO 2024003179 RECURSO DE
AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Carlos
Eduardo Jiménez Herrera, en su condición de Director General, y a
Jaime  Cortés  Ojeda,  en  su  condición  de  Jefe  del  Servicio  de
Cirugía, ambos del Hospital Nacional de Niños, o a quienes ejerzan
esos cargos, que adopten las medidas necesarias para garantizar
que al menor amparado se le practique el procedimiento que tiene
programado para el 16 de febrero de 2024 en ese centro médico; lo
anterior,  bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico
tratante, siempre que una variación de las circunstancias médicas
no  contraindique  tal  intervención  y  haya  cumplido  con  todos  los
requerimientos preoperatorios.  Lo anterior,  siempre y cuando sea
posible de acuerdo con la reorganización del servicio decretada por
la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  epidemia  de
coronavirus  (COVID-19).  Se  previene  a  los  recurridos  que,  de
conformidad  con  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se les impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. El Magistrado Rueda Leal suscribe nota.
El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone
la condenatoria en daños, perjuicios y costas. Notifíquese.-

24-001263-0007-CO 2024003180 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en cuanto
a la cita de valoración. Se le ordena a Karen Rodríguez Segura y a
Pablo Mora Leiva, bajo ese mismo orden Directora General y Jefe
del  Servicio  de  Ortopedia,  ambos  del  Hospital  San  Rafael  de
Alajuela,  o a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos,  que
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones
que estén dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro
del plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de esta
Sentencia,  se  le  realice  la  cita  de  valoración  a  la  tutelada.  Se
advierte  a las autoridades recurridas que,  de conformidad con lo
establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  Sentencia  de  lo  contencioso
administrativo.  En  cuanto  a  la  cirugía,  se  declara  sin  lugar  el
recurso. El magistrado Rueda Leal consigna nota.

24-001308-0007-CO 2024003181 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

24-001379-0007-CO 2024003182 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde y
a Ruddy Canales Vargas, bajo ese mismo orden Directora General
y Director y Jefe de la Sección de Cirugía y de la Especialidad de
Urología, ambos del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a quienes
en  sus  lugares  ocupen  dichos  cargos,  que  giren  las  órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de su competencia para que, dentro del plazo de TRES
MESES, contado a partir  de la notificación de esta sentencia, se
valore al tutelado en el Servicio de Cirugía, Especialidad Urología y
se  determine  el  tratamiento  clínico  a  seguir.  Asimismo,  deberán
comunicarle  la  fecha  y  hora  de  tal  atención.  Además,  de  ser
necesario, deberá coordinarse su atención médica con otro centro
hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte a las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el
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artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa,
a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos
que sirven de base a esta  declaratoria,  los que se liquidarán en
ejecución  de  Sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
magistrado Rueda Leal consigna nota.-

24-001414-0007-CO 2024003183 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Krisia  Díaz  Valverde  y
Viviana Aragón Gómez, por su orden directora general  y  jefa  de
Radiología e Imágenes Médicas, ambas del hospital Dr. Maximiliano
Peralta Jiménez, o a quienes en su lugar ocupen esos cargos, que
de forma inmediata a la notificación de esta resolución, dispongan lo
necesario dentro del marco de sus competencias respectivas para
que, efectivamente el 08 DE FERERO DE 2024, fecha indicada en
el informe rendido a la Sala, al tutelado se le realice el estudio de
serie gastroduodenal simple que se le prescribió. Se advierte a las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido en el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa,
a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado.  El  magistrado  Rueda Leal  consigna  nota.  El  magistrado
Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la
condenatoria en daños, perjuicios y costas. Notifíquese.

24-001462-0007-CO 2024003184 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  le  ordena a  María  Eugenia
Villalta  Bonilla  y  a  Virya  Castro  Acuña,  bajo  ese  mismo  orden
Directora General  y Jefe del  Servicio  de Ginecología,  ambas del
Hospital  San  Juan  de  Dios,  o  a  quienes  en  su  lugares  ocupen
dichos cargos,  que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias para que, dentro del plazo de TRES MESES, contado
a partir de la notificación de esta Sentencia, se le realice la cirugía
pendiente a la amparada bajo estricta responsabilidad y supervisión
de  su  médico  tratante  y  siempre  que  una  variación  de  las
circunstancias médicas no requiera otro tipo de atención. Asimismo,
deberán comunicarle la fecha y hora de tal intervención, así como
los  requisitos  pre–operatorios  establecidos  para  tales  efectos.
Además, de ser necesario, deberá coordinarse su atención médica
con otro centro hospitalario que tenga disponibilidad de espacios.
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo
establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  Sentencia  de  lo  contencioso
administrativo.  El  magistrado  Castillo  Víquez  consigna  nota.  El
magistrado Rueda Leal consigna nota.-

24-001472-0007-CO 2024003185 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Se le ordena a Kevin Ajoy Palma, en su
condición  de  Director  Médico  del  Área  de  Salud  Alajuela  Norte,
Clínica Dr. Marcial Rodríguez Conejo, o a quien en su lugar ocupe
dicho cargo, que disponga de todo lo necesario dentro del ámbito de
sus competencias, para que, en la fecha indicada, a saber, el 11 de
febrero de 2024, se le realice el ultrasonido pendiente a la persona
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amparada. Se advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad
a lo  establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. El magistrado Rueda Leal consigna nota. El
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la
condenatoria en daños, perjuicios y costas.-

24-001492-0007-CO 2024003186 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso con base en lo dispuesto por el
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
sin  especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  El
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la
condenatoria en daños, perjuicios y costas. Tome nota la autoridad
recurrida de lo dispuesto en el último párrafo del considerando III de
esta sentencia. Notifíquese.-

24-001494-0007-CO 2024003187 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-001581-0007-CO 2024003188 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en cuanto
al  plazo de espera para la  cirugía.  Se ordena a Taciano Lemos
Pires y Carolina Jiménez Jiménez ocupan los cargos de director
general y jefa del servicio de Cirugía General, ambos del hospital
Dr.  Rafael  Ángel  Calderón  Guardia,  o  a  quienes  ocupen  tales
cargos, que giren las órdenes y realicen las gestiones que estén
dentro del ámbito de sus respectivas competencias para garantizar
que dentro del plazo máximo de UN MES contado a partir  de la
notificación de esta sentencia, a la amparada se le realice la cirugía
que  requiere,  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su
médico  tratante,  siempre  que  las  circunstancias  médicas  de  la
paciente no contraindiquen tal procedimiento y se hayan cumplido
todos  los  requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Se
advierte  a las autoridades recurridas que,  de conformidad con lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción
contencioso-administrativa.  En  lo  demás  se  declara  sin  lugar  el
recurso.  El  magistrado  Castillo  Víquez pone  nota.  El  magistrado
Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

24-001679-0007-CO 2024003189 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Taciano Lemos Pires y
Carolina Jiménez Jiménez, por su orden director general y jefa del
servicio de Cirugía General,  ambos del hospital  Dr. Rafael Ángel
Calderón Guardia, que giren las órdenes y realicen las gestiones
que estén dentro del ámbito de sus respectivas competencias, para
que, dentro del plazo máximo de TRES MESES contado a partir la
notificación de esta sentencia, se realice la cirugía requerida por la
tutelada, bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico
tratante, siempre que las circunstancias médicas de la paciente no
contraindiquen  tal  procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Se advierte  a  las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido en el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa,
a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se
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liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción
contencioso-administrativa. El magistrado Castillo Víquez pone nota
separada. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

24-001708-0007-CO 2024003190 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se ordena a Luis Diego Alfaro Fonseca, en su
condición de director general y jefe del Servicio de Psiquiatría del
Hospital San Francisco de Asís, o a quien ocupe ese cargo, que gire
las órdenes pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que
estén dentro del ámbito de sus competencias para que, en la fecha
indicada  en  el  informe,  sea  el  22  de  abril  de  2024,  el  tutelado
[NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], sea valorado en
el Servicio de Psiquiatría, a fin de que se determine el tratamiento
médico  a  seguir.  Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el
delito no esté más gravemente penado. El magistrado Rueda Leal
consigna nota El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el
voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.
Notifíquese.-

24-001724-0007-CO 2024003191 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños y perjuicios.  Se ordena a Daver Vidal  Romero,  en
condición de director médico y jefatura del Servicio de Cardiología
del  Hospital  Dr.  Tony  Facio,  o  a  quien  en su lugar  ocupe dicho
cargo,  que  dispongan  lo  necesario  para  que,  el  amparado  sea
valorado en esa especialidad, en la fecha en la que se comprometió
en su informe, sea 28 de febrero de 2024. Se advierte al recurrido
que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de
la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. El Magistrado Rueda Leal consigna
nota. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. Notifíquese.

24-001729-0007-CO 2024003192 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Taciano Lemos Pires y
Carolina Jiménez Jiménez, por su orden director general y jefa del
servicio de Cirugía General,  ambos del hospital  Dr. Rafael Ángel
Calderón Guardia, que giren las órdenes y realicen las gestiones
que estén dentro del ámbito de sus respectivas competencias, para
que, dentro del plazo máximo de TRES MESES contado a partir la
notificación de esta sentencia, se realice la cirugía requerida por la
tutelada, bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico
tratante, siempre que las circunstancias médicas de la paciente no
contraindiquen  tal  procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Se advierte  a  las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido en el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa,
a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción
contencioso-administrativa. El magistrado Castillo Víquez pone nota
separada. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

24-001742-0007-CO 2024003193 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso; y, en consecuencia, se ordena a
Taciano  Lemos  Pires  y  Roy  López  Arias,  por  su  orden  Director
General  y  Jefe  del  Servicio  de Urología;  ambos del  Hospital  Dr.
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Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes en sus lugares ejerzan
los cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas
las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias
para que, dentro del plazo de TRES MESES, contado a partir de la
notificación de esta Sentencia, se realice la intervención requerida
por el  paciente,  bajo estricta responsabilidad y supervisión de su
médico tratante y siempre que una variación de las circunstancias
médicas  no  requiera  otro  tipo  de  atención.  Asimismo,  deberán
comunicarle  la  fecha de  tal  intervención,  así  como los  requisitos
preoperatorios  establecidos  para  tales  efectos.  Se  advierte  a  las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa,
a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos
que sirven de base a esta  declaratoria,  los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  Los
Magistrados  Castillo  Víquez  y  Rueda  Leal,  de  forma  separada,
consignan notas.-

24-001824-0007-CO 2024003194 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria en costas,
daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la
condenatoria en daños, perjuicios y costas. Tomen nota la directora
general  del  Hospital  San  Juan  de  Dios  de  lo  indicado  en  el
considerando VI de esta sentencia. Notifíquese.-

24-001917-0007-CO 2024003195 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Douglas Montero
Chacón, en su condición de Director General y a Sofía Bogantes
Ledezma,  en  su  condición  de  Jefe  del  Servicio  de  Cardiología,
ambos del Hospital  México, o a quienes respectivamente ocupen
tales  cargos,  que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias para que (a menos que se pueda disponer dentro de
un plazo menor a tenor de la nueva valoración del caso programada
para el 30 de enero de 2024), dentro del plazo máximo de UN MES,
contado a partir  de la notificación de la presente sentencia,  a la
tutelada  se  le  practique  la  cirugía  prescrita,  todo  bajo  estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante y siempre que
una  variación  de  las  circunstancias  médicas  de  la  paciente  no
requiera  otro  tipo  de  atención.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Rueda
Leal consigna nota. Notifíquese.-

24-001944-0007-CO 2024003196 CONSULTA
JUDICIAL

No ha lugar a evacuar la consulta.

24-001947-0007-CO 2024003197 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  María  Eugenia  Villalta
Bonilla  y  Luis  Diego  Rodríguez  Carrillo,  respetivamente,  en
condición de directora médica y jefe del Servicio de Ortopedia del
Hospital San Juan de Dios, o a quienes en su lugar ocupen dichos
cargos, que dispongan lo necesario para que, en la fecha que se
comprometieron en su informe, sea el 28 de febrero de 2024, se
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realice la cirugía que requiere la persona adulta mayor amparada,
siempre  que  este  no  se  encuentre  contraindicado  y  bajo  la
responsabilidad y supervisión de su médico tratante. Se advierte a
los recurridos que de conformidad con lo establecido en el artículo
71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión
de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un
recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que
el delito no esté más gravemente penado. El Magistrado Rueda Leal
consigna nota. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente
el  voto  y  dispone la  condenatoria  en daños,  perjuicios  y  costas.
Notifíquese.

24-001951-0007-CO 2024003198 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez
Segura y Jeremías Sandí Delgado, por su orden directora general y
jefe del servicio de Oftalmología, ambos del hospital San Rafael de
Alajuela, o a quienes ocupen esos cargos, que de manera inmediata
giren las órdenes pertinentes y dispongan lo necesario dentro del
ámbito de sus respectivas competencias, para que dentro del plazo
máximo  de  UN  MES  contado  a  partir  la  notificación  de  esta
sentencia, se realice la cirugía oftalmológica a la tutelada, todo bajo
estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médica  tratante,
siempre  que  las  circunstancias  médicas  de  la  paciente  no
contraindiquen  tal  procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Se advierte  a  las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa,
a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso
administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  pone  nota.  El
magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

24-001956-0007-CO 2024003199 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.-

24-001961-0007-CO 2024003200 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  sin  especial
condenatoria en costas, daños y perjuicios, únicamente en cuanto a
la dilación para realizar el ultrasonido. En cuanto a la solicitud de
investigación, se declara sin lugar el recurso. El magistrado Rueda
Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios
y costas.-

24-001980-0007-CO 2024003201 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Priscilla Balmaceda
Arias, en su condición de Directora General y Efrén Díaz Soto, en
su condición de Jefe del Servicio de Urología, ambos del Hospital
San Vicente de Paúl,  o a quienes en sus lugares ocupen dichos
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las
actuaciones que estén dentro del ámbito de su competencia para
que, dentro del plazo de UN MES, contado a partir de la notificación
de esta Sentencia, se le realice la cirugía pendiente al tutelado bajo
estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante  y
siempre  que  una  variación  de  las  circunstancias  médicas  no
requiera otro tipo de atención. Asimismo, deberán comunicarle la
fecha  y  hora  de  tal  intervención,  así  como  los  requisitos  pre–
operatorios  establecidos  para  tales  efectos.  Se  advierte  a  las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa,
a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
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hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos
que sirven de base a esta  declaratoria,  los que se liquidarán en
ejecución  de  Sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
magistrado  Castillo  Víquez  consigna  nota.  El  magistrado  Rueda
Leal consigna nota.-

24-001987-0007-CO 2024003202 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso con base en lo dispuesto por el
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
sin especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a
María Eugenia Villalta Bonilla y Luis Diego Rodríguez Carrillo, por
su orden directora general  y jefe a.i.  del  Servicio de Ortopedia y
Rehabilitación, ambos Hospital San Juan de Dios, o a quienes en
sus  lugares  ocupen  dichos  cargos,  que  giren  las  órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias para que el 16 de febrero de 2024
(fecha reprogramada con motivo de este amparo), la recurrente sea
valorada  en  el  Servicio  de  Ortopedia  del  hospital  recurrido.  Lo
anterior, bajo la advertencia que, de conformidad con el artículo 71
de la Ley la Jurisdicción Constitucional, se le impondrá prisión de
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. El Magistrado Rueda
Leal pone nota. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente
el  voto  y  dispone la  condenatoria  en daños,  perjuicios  y  costas.
Notifíquese.-

24-001998-0007-CO 2024003203 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Taciano Lemos Pires y
a Juan  José Meléndez Lugo,  en sus  respectivas  condiciones  de
director general y jefe del Servicio de Cirugía General, ambos del
Hospital Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes ocupen ese
cargo, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para
que  dentro  del  plazo  TRES  MESES,  contado  a  partir  de  la
notificación de la presente sentencia, al amparado se le practique la
cirugía prescrita e informada por las autoridades recurridas;  todo
bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante,
siempre  que  una  variación  de  las  circunstancias  médicas  del
paciente  no  requiera  otro  tipo  de  atención  y  haya  cumplido  con
todos  los  requerimientos  preoperatorios.  Asimismo,  si  fuere
necesario,  deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga
disponibilidad  de  espacios.  Lo  anterior,  siempre  y  cuando  sea
posible de acuerdo con la reorganización del servicio decretada por
la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  pandemia  por  la
COVID-19.  Se  advierte  a  los  recurridos,  o  a  quienes  ocupen su
cargo, que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
meses  a  dos  años  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa  a  quien
recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia de lo contencioso administrativo.  El  magistrado Castillo
Víquez consigna  nota.  El  magistrado  Rueda Leal  consigna  nota.
Notifíquese.

24-002041-0007-CO 2024003204 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Se le ordena a Karen Rodríguez Segura
y a Triana Carvajal Rojas, bajo ese mismo orden Directora General
y Jefe del Servicio de Urología, ambos del Hospital San Rafael de
Alajuela,  o a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos,  que
dispongan  de  todo  lo  necesario  dentro  del  ámbito  de  sus
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competencias,  para que, en la fecha indicada, a saber,  el  27 de
marzo de 2024, se le realice cita de valoración al tutelado, tal como
se indicó bajo juramento y se determine el  tratamiento médico a
seguir. Además, de ser necesario, deberá coordinarse su atención
médica  con  otro  centro  hospitalario  que  tenga  disponibilidad  de
espacios. Se advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad a
lo  establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. El magistrado Rueda Leal consigna nota. El
magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la
condenatoria en daños, perjuicios y costas.-

24-002077-0007-CO 2024003205 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar  el  recurso.  Se le  ordena a Taciano Lemos
Pires, en su condición de Director General y a Roy López Arias, en
su condición de Jefe del Servicio de Urología, ambos del Hospital
Dr.  Rafael  Ángel  Calderón  Guardia,  o  a  quienes  en sus  lugares
ocupen dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a
cabo  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  su
competencia para que, dentro del plazo de UN MES contado a partir
de  la  notificación  de  esta  Sentencia,  se  le  realice  la  cirugía
pendiente al tutelado bajo estricta responsabilidad y supervisión de
su  médico  tratante  y  siempre  que  una  variación  de  las
circunstancias médicas no requiera otro tipo de atención. Asimismo,
deberán comunicarle la fecha y hora de tal intervención, así como
los requisitos pre–operatorios establecidos para tales efectos.  Se
advierte  a las autoridades recurridas que,  de conformidad con lo
establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  Sentencia  de  lo  contencioso
administrativo.  El  magistrado  Castillo  Víquez  consigna  nota.  El
magistrado Rueda Leal consigna nota.-

24-002093-0007-CO 2024003206 RECURSO DE
AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a Iliana Musa
Mirabal,  en  su  condición  de  Directora  General  del  Hospital  de
Guápiles,  o  a  quien  ejerza  ese  cargo,  que  adopte  las  medidas
necesarias para garantizar  que a la amparada se le practique la
cirugía que requiere en la primera semana del mes de febrero de
2024;  ello,  según  lo  informado  a  esta  Sala,  bajo  estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que
una variación de las  circunstancias  médicas no contraindique tal
intervención  y  haya  cumplido  con  todos  los  requerimientos
preoperatorios.  Lo  anterior,  siempre  y  cuando  sea  posible  de
acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus
(COVID-19). Se previene a los recurridos que, de conformidad con
el artículo 71,  de la  Ley de la  Jurisdicción Constitucional,  se les
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado.  El  Magistrado  Rueda  Leal  suscribe  nota.  El  Magistrado
Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la
condenatoria en daños, perjuicios y costas. Notifíquese.-

24-002102-0007-CO 2024003207 RECURSO DE Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el
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AMPARO artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
sin especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a
Karen  Rodríguez  Segura  y  a  Néstor  Azofeifa  Delgado,  en  sus
calidades respectivas de Directora General y Jefe del Servicio de
Medicina, ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes
en  sus  lugares  ocupen  esos  cargos,  que  dispongan  todo  lo
necesario  dentro  del  ámbito  de sus competencias y  coordinen lo
pertinente para que el 9 de febrero de 2024, se lleve a cabo la cita
que la amparada requiere en la Especialidad de Gastroenterología,
y se le practique el examen prescrito. Se advierte a las autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. El
magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar
Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en
daños, perjuicios y costas. Notifíquese.-

24-002104-0007-CO 2024003208 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Karen Rodríguez
Segura,  en  el  ejercicio  del  cargo  como  directora  general,  y  a
Jeremías  Sandí  Delgado,  en  condición  de  jefe,  Servicio  de
Oftalmología,  ambos  funcionarios  del  Hospital  San  Rafael  de
Alajuela,  o a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos,  que
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones
que estén dentro del ámbito de su competencia para que, dentro del
plazo  de  UN  MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta
Sentencia,  se  le  realice  la  cita  de  valoración  a  la  tutelada  y  se
determine el tratamiento a seguir. Asimismo, deberán comunicarle
la fecha y hora de tal atención. Además, de ser necesario, deberá
coordinarse  su  atención  médica  con  otro  centro  hospitalario  que
tenga  disponibilidad  de  espacios.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71,
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  magistrado  Rueda
Leal consigna nota.-

24-002110-0007-CO 2024003209 RECURSO DE
AMPARO

De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Karen
Rodríguez Segura, en su condición de Directora General, y a Triana
Carvajal  Rojas,  en su condición de jefe del Servicio de Urología,
ambas del Hospital  San Rafael  de Alajuela,  o a quienes ejerzan
esos cargos, que adopten las medidas necesarias para garantizar
que a la amparada se le practique la cita de que tiene programada
para el 29 de mayo de 2024 con el Dr. Marco Barquero. Lo anterior,
siempre y cuando sea posible de acuerdo con la reorganización del
servicio decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la
epidemia de coronavirus (COVID-19). Se previene a los recurridos
que, de conformidad con el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional, se les impondrá prisión de tres meses a dos años, o
de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. El Magistrado Rueda Leal suscribe nota.
El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y dispone
la condenatoria en daños, perjuicios y costas. Notifíquese.-
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24-002116-0007-CO 2024003210 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Karen Rodríguez
Segura, en su condición de Directora General y a Néstor Azofeifa
Delgado, en su condición de Jefe del Servicio de Medicina, ambos
del  Hospital  San  Rafael  de  Alajuela,  así  como  a  María  Catalina
Saint Hilaire Arce, en su condición de Directora Médica del Centro
Nacional de Imágenes Médicas, o a quienes ocupen en su lugar
tales cargos, que coordinen entre sí, giren las órdenes pertinentes y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de
sus competencias para que, dentro del plazo máximo de UN MES,
contado a partir de la notificación de la presente sentencia, se le
realice al tutelado el examen prescrito y, a su vez, sea valorado en
el servicio médico recurrido. Se advierte a las autoridades recurridas
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley
de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses
a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Rueda  Leal  consigna
nota. Notifíquese.-

24-002118-0007-CO 2024003211 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez
Segura  y  a  Pablo  Mora  Leiva,  bajo  ese  mismo  orden  Directora
General y el jefe del Servicio de Ortopedia ambos del Hospital San
Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen dichos cargos, que giren las
órdenes pertinentes dentro del ámbito de sus competencias, para
que  en  el  plazo  máximo  de  UN  MES,  contado  a  partir  de  la
notificación de esta Sentencia, la parte amparada sea valorada en el
servicio  recurrido.  Lo  anterior,  siempre  y  cuando  sea  posible,
tomando en cuenta los factores de riesgo que pueda presentar y, de
acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus
(COVID-19). En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior,
en  atención  a  las  razones  mencionadas,  deberán  adoptarse  las
medidas del caso para que la orden dada sea acatada dentro del
plazo  otorgado  por  este  pronunciamiento,  luego  de  superada  la
epidemia de coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad de
hacerlo  antes.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia
ante la jurisdicción contencioso administrativa. El Magistrado Rueda
Leal pone nota. Notifíquese.-

24-002120-0007-CO 2024003212 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Daver Vidal Romero
y  a  Francisco  Muñoz  Villalobos,  bajo  ese  mismo  orden  Director
General y Jefe del Servicio de Cirugía, ambos del Hospital Dr. Tony
Facio Castro, o a quienes en sus lugares ocupen dichos cargos, que
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones
que estén dentro del ámbito de su competencia para que, dentro del
plazo de TRES MESES, contado a partir de la notificación de esta
Sentencia,  se  le  realice  la  cirugía  pendiente  a  la  tutelada  bajo
estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante  y
siempre  que  una  variación  de  las  circunstancias  médicas  no
requiera otro tipo de atención. Asimismo, deberán comunicarle la
fecha  y  hora  de  tal  intervención,  así  como  los  requisitos  pre–
operatorios  establecidos  para  tales  efectos.  Además,  de  ser
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necesario, deberá coordinarse su atención médica con otro centro
hospitalario que tenga disponibilidad de espacios. Se advierte a las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa,
a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos
que sirven de base a esta  declaratoria,  los que se liquidarán en
ejecución  de  Sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
magistrado  Castillo  Víquez  consigna  nota.  El  magistrado  Rueda
Leal consigna nota.-

24-002129-0007-CO 2024003213 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Joicy Solís Castro y
a Junior Quesada Porras, bajo ese mismo orden Directora General
y  Jefe  del  Servicio  de  Cirugía  General,  ambos  del  Hospital  Dr.
Fernando Escalante Pradilla,  o a quienes en sus lugares ocupen
dichos cargos,  que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  su
competencia para que, dentro del plazo de TRES MESES, contado
a partir de la notificación de esta sentencia, se le realice la cirugía
pendiente al tutelado bajo estricta responsabilidad y supervisión de
su  médico  tratante  y  siempre  que  una  variación  de  las
circunstancias médicas no requiera otro tipo de atención. Asimismo,
deberán comunicarle la fecha y hora de tal intervención, así como
los  requisitos  pre–operatorios  establecidos  para  tales  efectos.
Además, de ser necesario, deberá coordinarse su atención médica
con otro centro hospitalario que tenga disponibilidad de espacios.
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo
establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  Sentencia  de  lo  contencioso
administrativo.  El  magistrado  Castillo  Víquez  consigna  nota.  El
magistrado Rueda Leal consigna nota.-

24-002138-0007-CO 2024003214 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Daver Vidal Romero y
Francisco Muñoz Villalobos, por su orden director médico y jefe de
Cirugía,  ambos del  hospital  Dr.  Tony  Facio  Castro,  o  a  quienes
ocupen  esos  cargos,  que  de  manera  inmediata  dispongan  lo
necesario dentro del marco de sus competencias respectivas para
que,  dentro  del  plazo  máximo  de  UN  MES  contado  a  partir  la
notificación de esta sentencia, se realice la cirugía al tutelado, todo
bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante,
siempre  que  las  circunstancias  médicas  del  paciente  no
contraindiquen  tal  procedimiento  y  se  hayan  cumplido  todos  los
requerimientos  preoperatorios  e  institucionales.  Se advierte  a  las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa,
a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso
administrativa. El magistrado Castillo Víquez pone nota conjunta. El
magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.
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24-002164-0007-CO 2024003215 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso; y, en consecuencia, se ordena a
Karen Rodríguez Segura y Melissa Jiménez Morales, por su orden
Directora General y Jefa del Servicio de Vascular Periférico; ambas
del Hospital  San Rafael  de Alajuela,  o a quienes en sus lugares
ejerzan  los  cargos,  que giren  las  órdenes pertinentes  y  lleven  a
cabo todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias para que, dentro del plazo de TRES MESES, contado
a partir de la notificación de esta Sentencia, se valore a la amparada
en  el  Servicio  de  Vascular  Periférico  de  ese  nosocomio,  y  se
determine  el  tratamiento  médico  a  seguir  para  el  manejo  de  su
patología.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. El Magistrado Rueda Leal pone nota.-

24-002166-0007-CO 2024003216 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Taciano Lemos Pires y
a José Roberto Ulloa González,  en sus calidades respectivas de
Director  General  y  Jefe  del  Servicio  de  Ortopedia,  ambos  del
Hospital  Dr.  Rafael Ángel Calderón Guardia,  o a quienes en sus
lugares  ocupen  esos  cargos,  que  dispongan  todo  lo  necesario
dentro del ámbito de sus competencias y coordinen lo pertinente
para que: a) dentro del plazo de UN MES, contado a partir de la
notificación de esta sentencia, se practique al tutelado la primera
cirugía;  y b) a más tardar UN MES luego de contar con el  visto
bueno  médico,  se  efectúe  la  otra  operación  necesaria.  Ambas
cirugías deben llevarse a cabo previo cumplimiento de los requisitos
médicos, así como bajo estricta responsabilidad y supervisión de su
médico  tratante,  siempre  y  cuando  por  variación  de  las
circunstancias  el  paciente  no  requiera  otro  tipo  de  atención.  Se
advierte  a las autoridades recurridas que,  de conformidad con lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro Social  (CCSS) al  pago de las costas,  daños y  perjuicios
causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los
que  se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.
Notifíquese.-

24-002227-0007-CO 2024003217 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en cuanto
al  centro  de  atención  semiinstitucional  San  Luis.  Se  ordena  a
Viviana  Benavides  Cascante,  en  su  condición  de  directora  del
centro de atención semiinstitucional San Luis, o a quien ocupe ese
cargo, que gire las órdenes pertinentes, coordine lo correspondiente
y lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de
sus competencias,  para que en el  plazo máximo de DIEZ DÍAS,
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se realice la
valoración  de  la  oferta  laboral  del  tutelado,  y  se  le  notifique  lo
resuelto. Se advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad
con lo  establecido en el  artículo  71 de la  Ley de la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de habeas corpus, y
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente  penado.  Se  condena al  Estado  al  pago  de  daños y
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perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso-administrativo.  En  lo  demás,  se  declara  sin  lugar  el
recurso. Notifíquese.

24-002242-0007-CO 2024003218 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Priscilla Balmaceda
Chaves, en su condición de Directora General y a Ivette García La
Hoz, en su condición de Jefa del Servicio de Ortopedia, ambas del
Hospital San Vicente de Paúl, o a quienes respectivamente ocupen
tales  cargos,  que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias para que (a menos que se pueda disponer dentro de
un plazo menor a tenor de la cita establecida para el 6 de febrero de
2024), dentro del plazo máximo de UN MES, contado a partir de la
notificación de la presente sentencia, al tutelado se le practique la
cirugía prescrita, todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de
su  médico  tratante  y  siempre  que  una  variación  de  las
circunstancias  médicas  del  paciente  no  requiera  otro  tipo  de
atención.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Rueda  Leal  consigna
nota. Notifíquese.-

24-002250-0007-CO 2024003219 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, únicamente, contra el Hospital San
Rafael de Alajuela, por violación al derecho a la salud. Se ordena a
Karen  Gabriela  Rodríguez  Segura  y  a  Triana  Carvajal  Rojas,
respectivamente, en su condición de Directora General y de Jefa del
Servicio de Urología, ambas del Hospital San Rafael de Alajuela o a
quienes  ocupen  esos  cargos,  coordinar  y  disponer  todas  las
actuaciones  que  se  encuentren  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias,  a  fin  de  que  el  recurrente  [NOMBRE  001] sea
atendido  por  el  urólogo  el  27  de  mayo  de  2024,  conforme  a  lo
informado. Lo anterior,  siempre y cuando sea posible de acuerdo
con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la pandemia de coronavirus COVID-19.
Se advierte a los recurridos, o a quienes ocupen sus cargos, que,
de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  la
presente  declaratoria,  los  cuales  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  En  cuanto  al  otro
extremo, así como el Centro de Atención Institucional Jorge Arturo
Montero Castro  y  la  Clínica La Reforma,  se declara  sin  lugar  el
recurso. Tome nota la autoridad recurrida del Centro de Atención
Institucional  Jorge  Arturo  Montero  Castro,  de  lo  indicado  en  el
considerando VI de esta sentencia. Los magistrados Castillo Víquez
y  Araya  García  y  la  magistrada  Hess  Herrera  ponen  nota.  El
magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar
Alvarado  da razones diferentes.  El  magistrado Rueda Leal  salva
parcialmente el voto respecto a la condenatoria en costas, daños y
perjuicios. Notifíquese.

24-002251-0007-CO 2024003220 RECURSO DE Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Taciano Lemos Pires y
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AMPARO José Roberto Ulloa González, por su orden director general y jefe
del  Servicio  de  Ortopedia,  ambos  del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel
Calderón  Guardia,  o  quienes  ocupen  los  cargos,  que  giren  las
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén
dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro del plazo
de  UN  MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  la  presente
sentencia, a la recurrente se le realice la cirugía que requiere en el
Servicio de Ortopedia. Se advierte a las autoridades recurridas que,
de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo.  El  Magistrado Rueda Leal  pone nota.
Notifíquese.-

24-002258-0007-CO 2024003221 ACCIÓN DE
INCONSTITUC

IONALIDAD

Se rechaza de plano esta acción. El magistrado Rueda Leal salva el
voto y ordena hacer la prevención del artículo 80 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional.

24-002266-0007-CO 2024003222 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, únicamente en contra del Hospital
San Francisco de Asís y sin especial condenatoria en costas, daños
y  perjuicios.  Se  ordena  a  Luis  Diego  Alfaro  Fonseca,  en  su
condición de Director General y Jefe del Servicio de Radiología del
Hospital San Francisco de Asís, o a quien en su lugar ocupe dicho
cargo, que disponga de todo lo necesario dentro del ámbito de sus
competencias, para que, en la hora y fecha indicada, a saber las
08:00 horas del 17 de abril  de 2024, se le realice el  examen de
ultrasonido  prescrito  a  la  tutelada.  Además,  de  ser  necesario,
deberá coordinarse su atención médica con otro centro hospitalario
que tenga  disponibilidad  de espacios.  Se  advierte  a  la  autoridad
recurrida que, de conformidad a lo establecido por el artículo 71, de
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
meses  a  dos  años,  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. En cuanto al Área de
Salud  San Roque de Grecia,  se  declara  sin  lugar  el  recurso.  El
magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar
Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en
daños, perjuicios y costas.-

24-002545-0007-CO 2024003223 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños y  perjuicios.  Se  ordena a Jonathan Gerardo  Sosa
Céspedes y Graciela María Guillen Vega, por su orden Director uno
y Jefe del Servicio de Cirugía, ambos del Hospital Dr. Carlos Luis
Valverde Vega, o a quienes en sus lugares ejerzan los cargos, que
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones
que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que, en el
plazo indicado, sea antes del 01 de mayo de 2024, se le realice la
intervención  quirúrgica  a  la  paciente,  tal  como fue  indicado  bajo
juramento, con estricta responsabilidad y supervisión de su médico
tratante y siempre que una variación de las circunstancias médicas
no requiera otro tipo de atención. Asimismo, deberán comunicarle la
hora  de  tal  intervención,  así  como los  requisitos  pre  operatorios
establecidos para tales efectos. Además, de ser necesario, deberá
coordinarse  su  atención  médica  con  otro  centro  hospitalario  que
tenga  disponibilidad  de  espacios.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71,
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
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dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. El
magistrado Castillo Víquez y el magistrado Rueda Leal consignan
notas, de manera separada. El magistrado Salazar Alvarado salva
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios
y costas.-

24-002563-0007-CO 2024003224 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Karen  Rodríguez
Segura y Jeremías Sandí Delgado, por su orden directora general y
jefe del Servicio de Oftalmología, ambos del Hospital San Rafael de
Alajuela, o a quienes ocupen dichos cargos, que giren las órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro
del ámbito de sus competencias para que, dentro del plazo de UN
MES, contado a partir de la notificación de la presente sentencia, a
la tutelada se le realice la cirugía que requiere, todo bajo estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, y siempre que
una  variación  de  las  circunstancias  médicas  de  la  paciente  no
requiera  otro  tipo  de  atención.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Rueda
Leal pone nota. Notifíquese.-

24-002582-0007-CO 2024003225 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Priscilla Balmaceda
Chaves y Audrey Pérez Chaves, por su orden directora general a.i.
y  coordinadora del  Servicio  de Fisiatría,  ambas del  Hospital  San
Vicente  de  Paúl,  o  quienes  ocupen  los  cargos,  que  giren  las
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén
dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro del plazo
de UN MES,  contados a  partir  de  la  notificación  de  la  presente
sentencia, al amparado se le brinde la atención que requiere en el
Servicio de Terapia Física. Se advierte a las autoridades recurridas
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley
de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses
a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  dentro  de  un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo.  El  Magistrado Rueda Leal  pone nota.
Notifíquese.-

A las nueve horas con veintiún minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-

Fernando Castillo V.
Presidente
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